
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
REGIONAL ENLACE BUCARAMANGA

rr c ñ,ó :ñ,,r RESoLUctóN REB No. 0 0 2 j 3 ,, i3
LL-o UIL ¿uul

"Por la cualse otorga una conces¡ón oe aguag superr¡c¡ales y se dictan otras
d¡sposic¡ones"

CA

a, :::lglliogi 9: ,: aAS Regionat Eniace Bucaramanga, en uso de sus arflbuc¡ones¡egates y estatutar¡as consagradas en ta Resolució;DGL No. 014i2-ü .,0 ¿"
Diciembre de 2012 y

CONSIDERANDO,

3*.11 ::¡g¡ PAUI,A MILENA LAMUS RÍoS, ident¡ticada con céduta de oudadaniaNo 37.513774 expedida en Bucara
Res,onar de suntanoe, órs n-e!;;;ll'Éll"L'Jillljl,#;: :"ffiT."T:,::j:,",;;T:aglas de la cottente hidnca El p;lo, para beneficio del pred¡o rural Los Curos, uotcaoo enta vereda Santa Rosa. municip¡o Zapatoca, departamenio S"nt"nj".-- "- "-
La peticionar¡a junto a Ja solicjtud aportó la siguiente documentación:

- FormLrlar o de soltcitud de Concesión oe Aguas Superftciales.- r-otocopia de la cedula de ciudadanra
- uentlrcado de Tradictón y Lrberlad con Matr¡cula Inmob¡liaria No. 326,0001833, expedidopor la Oficiña de Registro de Instrumentos públicos de Zapatoca. 

--- -"" "
Que mediante Auto REB No. 0004a rlel 16 de abr¡l de 20.13 ta Corporacrón AutónomaRegionar de santander CAS Regionat En¡ace er."r"r"ns", iniiio""i ir"iñ]i! o" 

"ol'",,rocre concesión de aguas superfic-iares presentada por ra s;ño; pÁJü-ii,iiiÉr.r¡ uvus

$y^e^,]1-loloracign Autónoma Regionat -de Santander CAS Regionar EntaceEucaramanga, mediante Auto nea No. oOOzg ¿ur rá ¿u 
"Ori,-0"'iüio, y pru"i"

::10"",::igl-9:,t": lgspec¡vos av,sos conrempraaos en erirtiiuüli ju] óJ"r.",o lsot ¿"

iíd",,.'-:_J::iA:i,¿i:t:!:"#i:i."1::;,*iii,;',f?'"i!',:':::..$"*J"ji:,"JJ;X..:;proÍiriendose et concepro Técnico REB No. ooszb ¿"llio"i""iJ,i'¡l"'o?,)0,a, 
", "uu,:ffi":$jÍj'it,Í,TX3, o"' Expediente No oo02o-2or2, J"i lu"i 

"Jián.",¡uun ro.

!.].ri".,.ff!T,::1:- ""1 :jti:g" en er Auto REB No. 0oo7e de fecha 18 de abnr de
llli;,";,:li:..._:,,:,,:^o:^i,!"::iói;;,r;;;';;;;#"t;;;il"¿ru:1"].*""1?l1::
3T::,:,,'::I:T1",".:-".:::.:iu: o"^ "s*" ""ó".riiiáiá", ü,1 ;ili:,;";jl),ii:".::curos, ubicado en la vereda s"ntu Áa "--- r'drd oerre¡rslo oel predlo Los
en comoañiá.lct séññ. H,,^^ , -_,,^ ^:1, 

munrcipio Zapatoca, departamento Santander,
::":"JT":::1ji ::i::Li,A!""'* niu., u"t,"nio Jn-iliú; ;üilil;ü i,i:;:::::donde se determinó lo siguientet

y:J:á:jó":""1:'j.:.s:l l,pj"^d:g r": curos, se tom-a ra vía que der mun,cipto dezapatoca conduce a lJc¡udad ¿e gr;- '"* vrd ¡lue oer munrc¡plo de
.tcl .,e^^ ,,rh--^ tramanga, a unos 3 km aproximadamente saliendodel casco urbano sobre et costado iz;ul
sobre las coordenadas:

rzqutercto de ¡a via se encuentra el predio de interés.

Corporación Autónoma Regional de santander
Canera tz ¡,t0. g, o6 r¿r' zX Oz ei - z¡'!a oú

S¿n Gil - Santander
www.c¿5.gov.co
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coRRtENTE HlDRtcA vtstrADA:

Según la solic¡tud presentada por la señora Paula Lamus, la corriente hídrica de la cual se
solic¡taba concesión de aguas superficiales correspondia a la quebfada El Palo, pero en el
momento de la visita se pudo establecer que la corr¡ente h¡drica de la cual se sol¡c¡ta
concesión es la quebrada La Uchuval.

La corr¡ente h¡drica Uchuval nace en el pred¡o Zapalonga propiedad de la señora Beatriz
Neisa Quintero, en la vereda Las Flores, en jurisdicción del municipio Zapatoca, discurre
en sent¡do oeste - este, hasta desembocar en el río Sogamoso, por lo tanto esta fuente
hidrica es considerada de uso público.

La fuente h¡dr¡ca posee unas características organo¡épt¡cas aceptables ya que es
trasluc¡da y no presenta ningún tipo de olor.

CAPTACIÓN Y DERIVACIÓN DE LA coRRIENTE HiDRIcA:

En este momento no se está realizando caotación del recurso hidrico.

AFOROS Y CAUDALES OBTENIDOS:

Se procede aforar por el método de área kansversal y velocidad superficial, arrojando el
siguiente resultado:

Tiempos

7 ,205

NOMBRE DE LA CORRIENT

Transversal

o,277 59

E Quebrada Uchuval Caudal

'/o L/seo
100 32.755

NO 20 6,55'1
DRICA 20 6.55'1

'L 60 19,653

Parámetro
CAUDAL (Q)

"¿ oe nEoúccóñESÍr,qJe-o vEnÁ
% REMANENTE Dr LA connieñilufor
CAUDAL BASE DE REPARTO (CBR

GEOREFERENCIACION: La captación se pretende llevar a cabo sobre las siguientes
cooroenaoas:

Coordenadas Planas Coordenadas Geo
Alt¡tud
msnm
1619
GPS.2-24-40243

Carrera 12 No. 9 - 06 Télst 724 07 62 - 723 56 68
Sañ Gil - Santander

www.aos.g0v.co

NECESIDADES, APROVECHAMIENTOS Y REQUERIMIENTOS:

Necesidades: El agua se solicita para 5 personas permanentes, 10 personas transitorias,
beneficio de 10 bovinos y riego de B hectáreas de cultivos de tomate, pimentón y
habichuela

Aprovechamientos: Revisada la base de datos de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS Regional Enlace Bucaramanga, se encontraron los siguientes
expedientes relacionados con la fuente hidrica Uchuva¡.

tel
@

Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
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1.085.262 73"16',45.7"



0ozi¡rl1 1,6 Dm toül

Número de
Exped¡ente 

.
130-2006
zoo-zoóo-

Interesado Caudat Otorgáo
lUs

Rebeca para de plat" l- o,t
Aliira Aou,lar .te s6t""" --t- n nni

261-2006 Margy Ardila de Serano
299-2006

0,6

Qorrlingo Antonio Oer. Á. 7
t'egrsmundo Rodríouez F I

l.tesor su,tiez orai ]-
Re¡naldo Suarez Diaz I

custavo Suárez Díaz I

Olid Suárez Díaz I

Gracrela Suárez Diaz I

lsolina Suárez Dlaz I

306-2006
351-2006

qe6?qa9
107 -2007

Beatriz Nersa eu,ntéro -f- - 0.?378
Guillermo Ramlrez cómp7 | ññA,4a

45-2q98
239-2008
Unificado
090-2008

0,25 -o.7
BaquelOtero_de Diaz _
Jorge Anibal Ouiano euüano

A!be¡q4!e!eSe¿!e@
Maria del Carmen Diaz

-!qq_2-0!g'1BB-2010

Requerim¡entos: Efectuada la v¡sita de inspección ocular al sitio de interés, se determ¡nóelsigu¡ente requerimiento, respecto a la corriente hídrica:

Modulo de
consumo

PAULA
IVIILENA

LAMUS R¡oS

No.

tNúmero.

l-'\

%;
'úlA
cA!

Usuario Requerimtento

Consumo una
pe is9n!!Iq{La ne nre

No. de Caudal
Requerimiento

,_!isg
0,010,002

consumo una personá 0,001
transrtoria
Aorevaoero de una res I 0 0006 0,006
Bjggrc- qe. una hectáre" I Ot

c{upAL REOUERTDO TOTAL 0,826

0,01

Corporación Autónoma Regional de Santander
fé|st 724 07 62 - 723 56 6A

5an Gil - Santander
www.cas.gov.c0

Que se. procederá a ororgar concesrón de aguas superf¡ciares de ra corrienre hidr¡ca ElUchuval en un caudal de 0,826 Useg, para consumo humano y uso doméstico Oe 5personas permanentes 1O personas tiansitorias, abrevadero o"r"'fó ,u""a y flego de 8he^ctáreas de cuttivos de tomate, pimentón y habichuet"; 
"l ""j "qri""r" "ii,bv" 

¿"1 Cen(19,6 L/segl (... )

Que durante la visita adelantada a la fuente hÍdrica El Uchuval, no so presentaron t. ,.oposrctones al otorgamlento de la doncesión de aguas y habiéndose surt-iOá-et rramne que ,.
lT:"9c|asedeactuacionesprevée¡Decreto1541¿etgió,-secons¡¿eraprocedente otorgar la concesión de aouas solic¡tada, bajo los parámetios qJJ se senatanen la parte resotutiva de esta provideric¡a.

[:fu?-T"{.*i1.i""1"Ji":i:l]:;; :ü ñ:l":i",T,';:,i"f" Ti"",",t¿""xg? ;
:""lff#}"#Tiffi :;ilil,tJ;tsu 

propiedad deberá tramitar ioncesión de ásuas ante ra

Que€l Art¡culo 37 del Decreto 154.1 de197g, establece.,El sum¡n¡stro de aguas parasat¡sfacer concesiones está sujeto a la dispon¡bitidad de, ,""ur* ó"i ü",J, 
"t 

Estado no les responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concecttdo. La ri,precedencta cronológica en las concesiones no otorgá prioridad, y 
"n "uro-J 

o" "r"""". 1todas serán abastecidas a prorrata o poa turnos, conforme ar Artícuro 122 de esteDecreto."

t6t
@

@l
I rirff |6@

Carrera t2 No. 9 - 06



Que elAri¡culo 64 del Decreto 1541 de .1978, consagra.para que se pueda hacer uso deuna concesión de aguas se requiere que ras obras hidráuricas ároenaiái en ra resoruc¡onrespectiva hayan sido construidas por et titular de ta concesi¿n y ápioU-al-aJ por er fnstitutoNacional de los Recursos Naturales Renovables y delAm¡i"nté _lñogngñÁ_, de acuerdocon lo previsto en elTítulo Vlll de este Decfeto,

Que según la normat¡vidad ambiental vigente existen zonas forestales proteüofas de tasfuente_s_h¡dricas así como to estiputa et Decrero 1449 O" lózi l'"i--O!"r"iá _ ruy Zefrd^e 1974 en su capitulo ll: ',Del dominio oet agua y sus cauces" declara en su Art¡culo g3:"Salvo derechos adquiridos por particulares, son b¡enes ¡nalienables e imprescnpttbtes de¡
l l1do, ít:m. d.. "Una faja paraleta a ta tínea de mares máxima o a ta qer caucepermanente de ríos y lagos, hasta de tre¡nta metros de ancho'

Que según lo establec¡do en el Decreto 1449 de 1977 en su Articulo 2: ,,Eñ retación conla conservación, protección y aprovechamiento de las aguas, to" propiát"iio" de prediosestán obligados a: numeral 4: Aprovechar Ias aguas con éfici"nii" 'y 
eionorn-i" 

"n ", 
,rgary para el objeto prev¡sto en la Resoluc¡ón de concesión.

Que dentro de las consideraciones juridicas aplicables al caso, este Despacho sefundamenta en tas disposiciones de oiden constiiucionul, l"g"i v iág;ru;ar¡o, para laadopción de las decisiones que en este Acto Administrativo s;to;an.-
Que de otra parte, es pert¡nente traer a consideración ro consagrado en erArtícu¡o 3og dela Ley 1437 de 2011 (Código de proced¡mjento Adminisk;tivo y C" to-contenclosoAdminrskativo), et cuat dispoñe: Articulo 308. n¿gir"; á"Jr";s]c¡ánl uü"n"¡". t...1 gl
presente Cód¡go comenzará a regir el dos (2) de iul¡o de 2012.

::1"-,"ó9i9," 
solo se apticará a ¡os procedimientos y actuaciones admin¡strativas que se¡nrcren, asi como a las demandas y procesos que se instauren con poster¡or¡dad a ¡aentrada en vigencia (... )".

Que el Articulo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, Ie señaló a las CorporactonesAutónomas Regionares, ra función de ejercer conlo m¿xima autor¡Jal ambrentar en elárea de su jurisdicción de acuerdo a las normas oe carácter supefior y conforme a loscrilerios y directrices tfazadas por el Ministerio del Medio Ambiente '

Que de conform¡dad con la Resotución DGL No 01412 del 10 de diciembre de 2012,emanada por ta Direcc¡ón cenerat de ta corporación úó"".; ñ;g;;l ;¿ SantanderCAS, en su Artículo primero, en m

911,-oy*r;;i"l"n"éi, 
j""ieiü#1T1T"fl""i9"'"":"¿T?":&":%:"jJJ"T"."J:

:::,]:ll: o d"pó:¡jos.de aguas superficiates hasta crnóo (5) L/;g, y er respecÍvoperm¡so de ocupación de caLrce para ra construccrón de ras obrás ae üpücion, controt yreparto.

Que en mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO. Ot.rgAI CONCCSióN dE AgUAS A IA SEñOrA PAULA ¡,lILENA LAI\¡USRIOS, idenhficada con céduta de oudadania No-. 37 513.774 
""p"jiOl "n 

a-r-""r"r"ng";oe la corr¡enle hídr¡ca El Uchuvat, en un caudat de o,B2o U""g, éqrivaiu;ie Jl q.aVo ¿"1

caudal base de reparto (19 6 useg), para beneficio der predio rurar Los curos, rocarizadoen la vereda Santa Rosa, municipió Zaparoca, oepanamento Santander.

Parágrafo: El agua concesionada será uti¡izada para consumo humano y uso domést¡code-cinco (s) personas permanentes, díez (10) p",.""";lrr;;i;;; JorlJ"áuro pr,." ai".(10)reses y riego de ocho (B) hectáreas de órftiuo" ¿" to.utu, pi.uniái'i-f.'"oi"i,u"f 
" "nel predio rural LoS Curos. localizaoo en la veaeda Santa Rosa, munrctptoZapatoca - Sanlander

Corporación Autónoma Regional de Santander
I élst 724 07 6?- - 723 56 68

San Gil , Santander
www,cas.gov,co

Carrera 12 No.9 - 06 kfr&ffifr\
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ART|CULO SEGUNDO. Otofgar a ta señora pAuLA MILENA LAMUS RíOS, perm¡so deOcupación de Cauce de la cár(ente hídrica El Uchuval, p"r" qr" *áti"" iJ 
"onstrucc¡ónde obras 

. 
hidráuricas oue re permita captar únicamenti er cáudar concei¡ánaoo oe racorriente hídrica, e igualmente le permtta el libre recorr¡do Oe un 

""uJ"iácorogico 
quugarant¡zará la continuidad de la corr¡ente y los procesos bióticos a lo largo del cauce oe tamisma

Parágr¿fo: Hasta tanto no se realice la consttucción de las obras hidráut¡cas quepermitan derivar el caudal concesionado, no se podrá nacer uso de la concesió,,.

ARTICULO TERCERO. Requerir a ta señora PAULA I LENA LAMUS RiOS, para que enel termino de noventa (90) días contados a partir de la fecha de ejecuto.¡a áe ta presentepfovidencia, construya en el bien inmueble Los Curos, un s¡stema'de tratamjá,,,o p"r",",aguas res¡duales generadas en la vivienda que se encuentra emplazada en et predio;prop¡ciando de esta manera un amb¡ente sano y ev¡tando la contam¡nación de fuentesh¡dricas o de suelos propios o aledaños.

ART|CULO CUARTO. La beneficiariá deberá contaf con sistemas de manelo y conrrot,tales como llaves terminales y/o flotadores en tos s¡tios de almacenamienü y distrlbucióndel agua, 
_efectuar revistones permanentes a las diferentes ¡nstalac¡ones hid'ráulicas paradetectar fugas del caudat evrtando et desperdic¡o det tiquido y piofi"i"noo rn"y0r.disponibilidad del recufso en ta fuente hronca

)í

(U:',:,
):I " 

-^

'útñ
cAs

ART|CULO QUINTO. La concesionada deberá proteger, conservar y contr¡bur en formaactiva a ta conservación y reforestación oe ias rán;ás forestale's 
-;;oie;toras 

de tacorriente hidrica, de la cLral se beneficia. De igual forma debe denun¿ia; 
"uaqr,", ""roocasronado en contra de los recursos de fauna,llora e hidricos de esta micrácrr.nca.

ART¡CULO SEXTO. La beneficiaria de la presente conceslón de aguas, no podra
incorporar a las aguas sustancias tíquidas, sotroas ni gaieosas, o 

"JJrii,i", "u.r"na,utoxrca, tales como residuos sól¡dos, desechos o desperdicios, ni lavar en eila utensrlros oenvases que los conlengan o que los haya contenido.

ARTICULO SEPTIMO. Se advierte a la concesionada, que la presente concestón deaguas no podrá ser alterada en sus condicaones y requisitos, ni ser tra$pasaoa stnaulor¡zac¡ón previa y por escrito de ta corporación Auténoma Regionar de santander
CAS.

ART|CULO OCTAVO. Esia concesión, soto autoriza el uso de las aguas, mas no grava
con servidumbre a los paedios de terceras oersonas.

ART¡CULO NOVENO, El término de la presente concesión de aguas es de cinco (S) .
años, contados a partir de la fecha de ejecutor¡a de ta presente proiidencia, p-"og"bLJ l,
a solicitud de la iñteresada dentro det úti¡mo año de v¡gencia de la misma, piévra vtsita Oela Corporación Autónoma Regional de Santander CA-S para verificar el clmptrmento de ..
las d¡sposiclones contempladas en el presente Acto Administrativo.

ART¡CULO OÉClMO. Será causal de caducidad. et ¡ncumplimieñto de cuatqurera de tas
ob|gacrones incorporadas en la presente Resoluc¡ón y tas previstas en áiÁi¡culo OZ Oeluecreto - Ley 2411 de 1974, en concordancla con el Articulo 249_del Decreto 1S41 de1978

ART¡CULO DÉCIMO PRIMERO. La presente concesión, podrá ser revisada por ta
Corporac¡ón de oficio ó a petic¡ón de parle cuando se considera que han vaflaqo tas
conorclones que se tuvieron en cuenta para su otorgamiento.

ART¡CULO DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo señalado por et Articuto 95 titerale)del Decreto 2150 de diciembre 05 de j995 y etArtículo 63 del óecreto 1541 de 1978,
el encabezamiento y la parte resolutjva ale la presente prov¡dencja deberá $er publ¡cada
en el bolelín oficial de la Corporación o eñ un periódico de amplia c¡rculación regional,



r" rtz¡ '
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cAs
dentro de los diez (10) dias siguientes a la feaha de ejecutoria de la presente Resoluc¡ón,
a costa de la ¡nleresada.

El recibo de pago de la publicación deberá ser rem¡tido a la CAS Regional Enlace
Bucaramanga, para ser anexado al Expediente No. 00020-2012.

ART|CULO DÉCIMO TERCERO. En virtud de lo establecido en el Decreto 155 de 2004.
la titular de la concesión deberá cancelar a la Corporación Autónoma Reg¡onal de
Santander CAS. el valor de las tasas por concepto de uso del agua.

ART¡CULO DÉCIMO CUARTO. La señora PAUTÁ ¡¡ILENA LAMUS RiOS; deberá
proteger, conservar y mantener las áreas boscosas de las franjas forestales protectoras
de la citada fuente hidrica, en un área de cien (100) metros a la redonda del nacimiento y
en treinta (30) metros a lado y ¡ado de esta en lo que atañe a su predio, con postes de
madera y cerca de alambre de púas.

ARTICULO OÉC¡MO QUINTO. La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS
Regional Enlace Bucaramanga, real¡zará v¡sitas de seguimiento para ver¡ficar el
cumplim¡ento de las obligaciones que sobre el uso del recurso h¡drico ¡mponga la
prcsente Providencia y/o la Normatividad Ambiental Colombiana

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Advertir a ta señora PAULA ¡flLENA LAMUS RIOS, que el
incumpl¡miento a las ob¡igac¡ones establecidas en la presente Resoluc¡ón, dará inicio al
Procedimiento Sancionatorio Amb¡ental establecido en la Ley 1333 de 2009, el cual en su
Articulo 40 señala multas hasta de c¡nco m¡l (5.000) salarios minimos legales mensuales
vrgenles.

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. Por la Oficina de Atención at Usuario CAS Regional
Enlace Bucaramanga, y de conformidad con el Articulo 67 de la Ley 1437 de 2011,
notif¡quese personalmente el conten¡do de la presente Providenc¡a a la señora PAULA
MILENA LAMUS R|OS, qu¡en se podrá ub¡car en ta Calte 31 No. '18-14 del municip¡o
Bucaramanga - Santander, teléfono 3142995298; y hágase entrega de una copia de la
misma. dejando la respecliva conslancta

De no ser pos¡ble la diligencia de notificación personal de la presente providencia,
realicese conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011 .

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. Copia de ta presente prov¡dencia deberá ser enviada a la
Alcaldia del nrunic¡pio Zapatoca - Santander. para su conocimiento y flnes pertinentes.

ARTiCULO DÉCIMO NOVENO. Contra to clispuesto en ta presente pfovidencra, proceoe
por la sede administrat¡va, Recurso de Reposic¡ón el cual podrá interponerse an¡e el
Coordinador de la CAS Regional Enlace Bucaramanga, dentro de los diez (10) d¡as
hábiles s¡guientes a la lecha de notificación personal o al envio del corresoond¡ente aviso_

NOT|FTOUESq. CoMUNiOUESE, pUBL¡OUESE y CúMpLASE

Corporac¡ón Auténoma Reg¡onal de Santander
Carrera 12 No. 9 , 06 "lélst 724 07 62 , 723 56 6A

San Gil - Santander
www,cas.q0v.co
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